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LOS JURISTAS Y LA PASTORAL PENITENCIARIA CATÓLICA

I.- INTRODUCCIÓN.

El sistema penal y penitenciario constituye un ámbito de la realidad extremadamente marcado por lo normativo, incluso se podría decir que creado por el propio Derecho. Ello justifica con holgura la importancia de las Ciencias Jurídicas en este terreno.

Consiguientemente, cualquier forma de acercamiento a este campo reclamará un mínimo conocimiento del Derecho y, si se pretende una actuación que sea eficaz e integral, será imprescindible el concurso de profesionales de las Ciencias Jurídicas.

La Iglesia en su tradición nunca ha despreciado al Derecho, desde San Pablo apelando a sus derechos ciudadanos para comparecer ante el Cesar, hasta el Magisterio más reciente de Juan Pablo II puede detectarse una continuada y diligente preocupación por lo jurídico.

Por lo que se refiere a la Pastoral Penitenciaria Católica, es obvio que un ministerio que pretenda ser de redención y liberación integral de la persona encarcelada no puede prescindir de lo jurídico, campo que, por otra parte, regula y garantiza la propia presencia de la Iglesia en el medio penitenciario en uso del derecho a la libertad religiosa.

II.- EL MENSAJE DEL PAPA.
El Mensaje del Papa Juan Pablo II ha dado lugar no sólo a una rica reflexión teológico- pastoral acerca de la presencia de la Iglesia en las cárceles, también ha provocado una importante refexión desde el campo de lo jurídico (p.e. la incorporación específica del área de lo jurídico al  “Plan de Pastoral Penitenciaria, según el Mensaje de Juan Pablo II para el jubileo en las cárceles” publicado por ICCPPC en el ano 2003).

Efetivamente, la necesaria concurrencia de juristas capacitados y con fina sensibilidad humana se deduce sin violencia alguna del llamamiento del Papa en el Mensaje Jubilar a “los juristas llamados a reflexionar sobre el sentido de la pena y a abrir nuevos horizontes para la colectividad” (5a)
.

Dos son, por tanto, las tareas que el Papa encomienda de manera singular a los juristas de la Pastoral Penitenciaria Católica y a todos los hombres y mujeres de Leyes de buena voluntad. La primera es hacer una serena reflexión sobre la pena y el uso (en ocasiones, abuso) de la privación de libertad que, «en algunos casos, los problemas que crea parecen ser mayores que los que intenta resolver» (5c). Sin ninguna duda,  Juan Pablo II se aleja de toda posición retribucionista y vindicativa que reduce la pena a odiosa retorsión social (cfr.4b). El Papa apuesta porque los juristas reflexionen sobre otros modelos de justicia más humana y más evangélica. Aún sin mencionarla, tiene en mente la idea de la justicia restaurativa que busca aunar los intereses de la víctima,  del infractor y de la propia colectividad.  

En ello está pensando el Papa, así como en la necesidad de idear fórmulas alternativas  más humanas y menos crueles para responder al delito (“respuesta más frecuente a penas que no priven de libertad” (7b). Así, en un audaz ejercicio de «nueva imaginación de la caridad” (NMI 50), invita a los juristas a “abrir nuevos horizontes para la colectividad”. Sólo de este modo, previo enjuiciamiento crítico del funcionamento del sistema penal y penitenciario - (“serena valoración del funcionamiento de las instituciones penales” (5c) y “sincera reflexión sobre los fines…y los medios… que puedan llevar a concretar las enmiendas que sean necesarias” (7a) - se podrá lograr una “auténtica renovación tanto de la mentalidad como de las instituciones” (7a, cfr. 6a y 4b).
Desde este horizonte general, porque presupone la ayuda de juristas especializados en Derecho penal y penitenciario, el Papa se atreve a formular concreciones y a apuntar directrices de actuación con inequívocas referencias al ámbito de lo jurídico. Así, «las eventuales injusticias» (4a), el «subsanar cualquier exceso » (4a)  el «complejo mundo de la justicia » (5b) que rodea a todo lo penitenciario, la necesidad de «abolir aquellas normas contrarias a la dignidad y a los derechos fundamentales del hombre, asi como también las leyes que obstaculizan el ejercicio de la libertad religiosa para los detenidos» (6a) o la «revisión de los reglamentos penitenciarios que no prestan suficiente atención a los enfermos graves o terminales» (6a), resultan tareas impensables para una Pastoral Penitenciaria que no considere el área de lo jurídico con la importancia que reclama.
III.- ALGUNOS CRITERIOS PARA LOS JURISTAS DE LA PASTORAL PENITENCIARIA:

+ Ser jurista en la Pastoral Penitenciaria constituye un servicio  y, sobre todo, un honor. Se trata del privilegio de atender a los “más pobres entre los pobres” (expresión del jurisconsulto italiano Pedro Baldo de Ubaldis †1406). El jurista cristiano sabe que, de algún modo, está asistiendo a un “alter Christus” (ex Mt, 25, 24).

+ Por esa razón, el jurista de la Pastoral Penitenciaria Católica considera que no defiende “casos” sino a “personas”. Por ello, buscará siempre aquella fórmula jurídica que, desde el respeto a las normas y garantías del procedimento, busque el bien material y espiritual de la persona a la que asesora o defiende.

+ Consciente de que entra en terreno sagrado, el abogado de pobres, precisamente por la sacralidad de lo que defiende, tratará de ser el mejor jurista, el más formado, el que prepara su actuación profesional con la máxima diligencia. Procurará llevar al extremo las normas de la deontología profesional y sabrá aunar una pasión debordante por la justicia y los intereses a él encomendados con un cuidado exquisito con las reglas del proceso y el trato deferente con la contraparte. De manera singularísima dará un trato exquisito a las víctimas de aquellas personas a quienes asesore o defienda. Su propia situación de víctimas sufrientes las constituye también en valor sacramental. 
+ Procurará estudiar el Derecho continuamente, tratará de descubrir los más intrincados vericuetos por los que pueda colarse la causa de la redención de los cautivos y considerará al Derecho como una herramienta (dotada de su propia metodología y autonomía, naturalmente) al servicio de la Pastoral de liberación y de redención.

+ No le moverá otro interés que la defensa de la dignidad humana, la innegociable promoción  de los Derechos Humanos y el esfuerzo para su progresiva y eficaz implantación. Particularmente, tendrá que tener en cuenta los serios déficits éticos del sistema penal y penitenciario (“riesgo de despersonalización” (3b), “superpoblación penitenciaria” (5b); “condiciones indignas” (5c), “vejaciones” por discriminaciones de todo tipo (6b), alejamiento de familiares (6c), etc. En definitiva, el jurista sabe que “el amor por el pobre se ha de concretar en la promoción de la justicia” (CA 58).
+ Procurará trabajar en red, coordinándose en redes formales e informales, nacionales e internacionales para hacer más efectivo su trabajo en favor de las personas encarceladas y de sus derechos inalienables.
+ Se sabe uno más de un equipo más amplio, constituido por toda la Capellanía penitenciaria y, conniguientemente, hará causa común con sus companeros en la única tarea de “dar libertad a los cautivos… y sacar de las mazmorras a los que habitan en tinieblas” (Is 61,1; 42,7).
+ Finalmente, procurará cultivar la espiritualidad evangélica atendiendo a los dos polos que la práctica de la justicia reclama: insobornable lucha por la justicia (“no desmayará hasta implantar la justicia en toda la tierra” Is 42,4) y exquisita ternura para con la fragilidad humana (“la cana cascada no la quebrará” Is 42,3).
�  Cuando las citas entre paréntesis no contienen ninguna otra consideración, se entienden referidas al Mensaje de Juan Pablo II para el Jubileo en las cárceles de 9 de julio de 2000 editado en Madrid-Beirut por la ICCPPC en el ano 2003.








